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LAS TURBAS DE NIÑOS EN EUROPA 
J A M E S W O O D J O H N S O N . 

En millones de familias europeas 
existe la desalentadora y trágica in-
fluencia de padres que han sido por 
muchos años prisioneros de guerra. 
Grandes cantidades de madres son for-
zadas a trabajar por una escasa pi-
tanza. 

Esto deja a los niños abandonados 
en gran parte a sus propios recursos. 
Y casi todas las madres están obligadas 
a descuidar a sus niños una gran parté 
del tiempo debido a la necesidad dia-
ria de permanecer en las colas del ra-
cionamiento. 

Puesto que las escuelas funcionan 
irregularmente, los niños quedan fre-
cuentemente libres de ambular con 
otros cuyos padres fueron muertos en 
la guerra o están prisioneros. Estos 
huérfanos, sin control paternal, han co-
brado el hábito de la violencia. 

El resquebramiento de la familia es 
grandemente acelerado cuando los pa-
dres no pueden suministrar un mínimo 
del alimento para sus hijos. Los padres 
sufren de una amarga y trágica frus-
tración que lleva una atmósfera de 
desesperación a la familia. Pierden 
gradualmente su autoridad. 

Los niños son primitivos por natu-
raleza. Dejados a sí mismos sólo tra-
tarían de satisfacer sus necesidades pri-
mitivas y egoístas, y la primera de és-
tas es la de comer. 

Puesto que el niño europeo encuen-
tra hambre, tristeza, y desesperación 
en su casa, pierde gradualmente sus 
propias esperanzas infantiles normales. 
Este es el comienzo de una siniestra 
transformación. El vé que la vida en su 
familia no sirve ya y que sus necesi-
dades no son satisfechas. 

En las casas de sus parientes y ami-
gos encuentra las mismas condiciones, 
y en ninguna puede conseguir lo que 
necesita para satisfacer su hambre. La 
queja ya no produce resultados. No 

" C O M M O N S E N S E " . 

puede ganar dinero y el mendigar ser-
viría de poco salvo que pudiera tener 
también cupones de racionamiento, o 
salvo que se le diera dinero suficiente 
para pagar los precios exhorbitantes de 
la bolsa negra. 

No le queda más remedio que vol-
verse hacia sus camaradas. Juntos for-
man un grupo que crece gradualmente 
hasta que se convierte en una pandilla 
que merodea por las calles arrebatando 
bocados de cojnida aquí y allá. 

Pronto aprenden tretas como la de 
golpear a una mujer que lleva una ces-
ta de manzanas. Mientras que un niño 
solo sería capturado, atacando juntos 
a una tienda descubren que tienen al-
gunas probabilidades de éxito. 

Llega el día en que la influencia de 
la banda se hace más fuerte que la de 
la familia. Cuando eso ocurre el niño 
no vacila ya en llevarse más que su 
parte de la ración familiar. Si es pre-
ciso, el niño robará hasta su propia 
casa para dar comida a sus amigos de 
la pandilla. 

"News From Belgium", el órgano ofi-
cial del gobierno belga en el exilio, pu-
blicó recientemente un suelto sobre el 
número cada vez mayor de niños en 
Bruselas, Amberes y otras ciudades 
que viajan escondidos en los vagones 
de ferrocarril hacia lugares donde han 
oído que hay mayores probabilidades 
de obtener alguna comida de los cam-
pesinos. Esto no se limita a Bélgica. 
Ha venido ocurriendo por algún tiem-
po en la Europa ocupada. 

Un sistema secreto de información 
trasmite el rumor de que en ciertas lo-
calidades agrícolas se puede mendi-
gar o robar algunos alimentos. 

Con el tiempo la vida de la banda 
conduce a una escena como esta: Un 
hombre va por la calle; un muchacho 
o muchacha de unos diez años se le 



t r a conversación hizo un análisis de 
i -

cada Uno de ios depar tamentos ads-
criptos a dicho ministerio, y al ha-

| b lar en torno a la situación de la 
Policía Judicial, nos dijo: "Todos 
cuantos hemos vivido la rgamente la 
vida, del Foro sabemos cuán impor-
t an t e es la función de la Policía 
Judicial. Sin embargo, es preciso 
reconocer que no obstante los es-
fuerzos de sus actuales jefes, di-
cho cuerpo es tá recargado de t raba-
jo, sin elementos pa ra su funcio-
namiento, sin recursos económicos, 
lleva una vida lánguida e ineficien-
te, o por lo menos, no t an eficiente 
como debiera serlo. De momento he 
dispuesto que cesen todas las co-
misiones conferidas a miembros que 
debieran es tar en servicio activo, 
porque allí, como en ot ras partes , 
hay un grupo reducido de hombres 
que llevan todo el peso de un enorme 
t rabajo , y un número quizás t an 
grande de sujetos que cobran y dis-
f r u t a n de comisiones inacabables, 
en su mayor pa r te ociosas e inúti-
les. La orden de incorporación al 
servicio, añadió, tendrá que cum-
plirse inmediatamente, y aquellos 
que no sepan o no pueden t r a b a j a r 
tendrán que ser, muy a mi pesar, 
sustituidos por individuos capaces 
y dispuestos a las ingra tas faenas 
del cargo". 

El Inst i tuto de Criminología 
Creado por una resolución de la 

Segunda Conferencia In teramer i -
cana del Caribe, existe en Cuba el 
Ins t i tu to Nacional de Criminología. 
Estos insti tutos—nos declaró el 
doctor José Agustín Mart ínez—fun-
cionan en todos los países realmen-
te civilizados, con g ran provecho y 
realizan una función equivalente a 
la de los laboratorios. En ellos se 
estudian las verdaderas causas del 
crimen y se fo r j an las a rmas más 
apropiadas pa ra luchar contra esta 
lacra social. No sé si l legará un 
día—-agregó—en que algún mara-
villoso Pas tuer logre mediante t ra-
tamiento de las glándulas endocri-
nas y. del sistema nervioso hacer 
hombres honrados constitucional-
mente. Ya hemos visto t an t a s co-
sas maravil losas que ésta no podrá 
parecemos impos ib le . . . 

Academia de Altos Estudios 
A pesar de la incuestionable uti-

lidad, lo cierto es que la Academia 
de Altos Estudios Jurídicos, que 
es tá in tegrada por un selecto grupo 
de profesionales abogados, perma-
nece inactiva. Y al inquirir del 
doctor Martínez su opinión sobre 
la misma, nos respondió: "Precisa-
mente, mi antecesor, el doctor Fe-
derico Laredo Bru, creó hace algu-
nos años dicho organismo. Puedo 
anunciar que me propongo hacer 
funcionar esta Academia, remo-
zándola y poniéndola al día, para 
que cumpla sus elevadas funciones 
una de las cuales podría ser—la 
muy ventajosa—de preparar algu-

la de las leyes complementar ias 
.}ue la Constitución ha ordenado 
Promulgar y que has ta ahora no lp 
layan sido. 
El Centro de Orientación Infant i l 
El doctor José Agustín Martínez, 

uien durante mucho tiempo cola-
boró en la página editorial de 
T¡L MUNDO, comentó ampliamente 
:on el repór ter sus planes sobre el 
dentro de Orientación Infant i l . 

"Este será uno de mis primeros 
empeños. La magna obra del Pre-
sidente de la República en favor 
le los menores, necesita este com-
plemento, acometido también por él 
^ero qeu no ha llegado a su reali-
zación ideológica. Yo estoy seguro 
-d i jo—de que el jefe del Estado, 
mando sea informado de las inapla-
ables necesidades de este Centro de 

Orientación Infant i l y de los in-
calculables beneficios que puede y 
sstá l lamado a repor tar en nues-
tra sociedad, me dará, como lo ha 
'lecho siempre, su más completa 
cooperación, y los menores que allí 
/ayan a ser reeducados gua rda rán 
oara él su e terna devoción y agra -
decimiento. 


